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Dentro de la presente acción popular incoada por el señor Mario Alberto Restrepo Zapata 
en contra de Stop S.A.S., se presenta nuevamente recurso de queja, o pertinente conforme 
al artículo 318 del Código General del Proceso, así como solicitud de sentencia anticipada, 
y desistimiento de la presente acción.  
 
En este sentido, este despacho se atiene a lo ya resuelto en providencia del 13 de abril del 
año en curso en el cual se resolvió los recursos impetrados y la solicitud de sentencia 
anticipada, así mismo, se le advierte al actor popular lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 
318 ídem, respecto del auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso.  
 
Adicional a ello, se niega el desistimiento sobre esta acción popular, en razón a que, la 
misma es de pública y su finalidad es la protección de los derechos e intereses colectivos 
en pro de la comunidad y no de un beneficio particular.  
 
El desistimiento se encuentra consagrado en nuestro ordenamiento procesal civil artículo 
314 del C.G.P, al indicar:  

 
“DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá desistir de las pretensiones 

mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 
presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 
que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 
acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 
(…) 
 

En ese orden, se evidencia que el desistimiento se da cuando una persona puede decidir 

libremente sobre las pretensiones propuestas, aspecto que no ocurre en las acciones 

populares, pues el accionante actúa invocando la protección de derechos colectivos, por 

tanto, desborda los intereses personales de quienes presentan la demanda.  
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Aunque la ley 472 de 1998, no prevé expresamente la figura del desistimiento, sin embargo, 
el artículo 5 señala: 
 
“(…) 

 
Promovida la acción, es obligación del juez impulsarla oficiosamente y producir decisión de mérito 
so pena de incurrir en falta disciplinaria, sancionable con destitución. Para este fin el funcionario de 
conocimiento deberá adoptar las medidas conducentes para adecuar la petición a la acción que 
corresponda. 

 
Por lo brevemente expuesto, se niega la solicitud de desistimiento de la acción popular, y 
se le solicita al actor popular abstenerse de presentar solicitudes notoriamente 
improcedentes y reiterativas que obstaculizan la marcha de la presente acción 
constitucional.    
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